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d. En,cuanto a la situación financiera al cierre del Ejercicio año 2016¡:det:>o,:ldecir
que nuestra empresa presenta Ingresos totales de UN MILLON Ql:JJ~!oISr~@S
CUARENTA y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES :e.®.N
44/100 DOLARES AMERICANOS (USD $ 1.549.493,44); los Costos ..y,::(3astos
operacionales por UN MILL6N CUATROCIENTOS SESENTA. ;Y1·.,6JN0QhMII:l
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON 27/100 DOLARES AMERIC~WJ¡lSn~.tJSI?
$ 1.465.536,27) ; quedando finalmente una Utilidad antes de Rarticipacilfln,JÍlor
OCHENTA y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y SIETE CON 17/100
DOLARES AMERICANOS (USD $83.957,17), a este resultado se aplicaJa
conciliación tributaria dando un impuesto causado de DIECI0.C.Irl.(f)ri)<.<MI~
QUINIENTOS VEINTE Y CUATRO CON 98/100 DOLARES AMERICAJ':IJ0S1
(USD $ 18.524,98), valor al cual se aplican los anticipos en cuenta de impuesto
a la renta que la compañía realizo en el periodo, retenciones en fuente de
nuestros clientes, incluye además saldo del anticipo pendiente de pago, lo que
suma DOCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 36/100 ElQLAfi(ES
AMERICANOS (USD $ 12.795,36), finalmente el resultado a disposici0n!.dé;10S
socios o accionistas es de CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS rHEINJ'A
y OCHO CON 61/100 dólares americanos (USD $52.838,61). ....'¡,~.,. ~ .L,1S;;~,~\
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1':: :ln 1(;.s: !;.i:~r¡~~
':;", c. Los Estados Financieros de ANEMASA S.A., demuestran queríauempresa

durante el presenté ejercicio ha realizado transacciones comerclales.rtales
como transporte de carga y ventas de accesorios, partes y piezas de vehículos
automotores.

b. De la buena marcha de la correspondencia, de los Libros deiActascde :v,Bota
General, libro Talonario, libro de Acciones y Accionistas los comprobantes 10/
Libros de Contabilidad, se han llevado y se conservan de conformidad con las
disposiciones legales,

a. Al .cumptimiento por parte de los administradores, de las normasefeqales;
estatutarias, y reglamentarias, asl como de las resoluciones de Ja Juntá.G~J:¡~cat
de Accionistas. 1,)(" .!.;-¡ .dc,orl
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Por"su digno interrneoio presento mi informe Anual de COMISARIO a la Junta G,eoE;!r,aLde
Ac~í?rtistas por el Ejercicio Económico del año 2016. Revisado los Estados financier09,ar~.:r de
DiÓ1erhb'redel 2016, de la Compañía ANEMASA S.A, el correspondiente Estado de ~situa-Ción
Financiera, Estado de Resultados Integral y Anexos por el año terminado en esa fecha, estos
han sido la base para rendir a ustedes mi informe, después del análisis realízado ta. estos
Estados Financieros que son responsabilidad de la Administración de la Compañía informo lo
siguiente:
(;h~~"v·~~<ll

i,:,;: 1. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de las evidencias que respaldan-las cifras
'$I:f\. • y revelaciones en los Estados Financieros y mediante el uso de las atribuciones y
t" ., cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el Articulo 279 de la Ley, de

Compañías. Como parte de esta revisión efectué pruebas de cumplimiento por parte
de la Compañía ANEMASA S.A y sus administradores con relación a lo siguiente:

:,1,',' .

Señor
ANGEL FRANCISCO ACOSTA JORDAN
GERENTE GENERAL DE ANEMASA S.A.
Ciudad.

GJlayaquil, de 07 Marzo de 2017
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OMAN SANCHEZ CONSTANTE

CC.: 0900346701
COMISA'RIO DE ANEMASA S.A.

Atentamente,

CóticlCJyomi informe agregando que se han dado cumplimiento con los Estatutos Sociales de
IfjCCo~mpar:Hay conforme a lo que dispone el Artículo 263 numerales 1,2,4 de la Ley de
C'&i1l'~~¡¡¡\ía's(conrelación a las obligaciones de los administradores de la Compañía ANEMASA
S.A. de. esta manera doy cumplimiento con mi obligación en calidad de COMISARIO',
consignada en el Artículo 279 de la Ley de compañías y en la Resolución No. 92.1.1.4.3.0014
de la Superintendencia de Compañías, con relación a los requisitos de los informes de los
Comisarios.
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2, No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la
Compañía en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas,

.t\(eni.a'1')C-:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr·-;r.
. 3. Sobre la base· de mi revisión y otras pruebas efectuadas, con respecto a los

procedimientos de control interno de la Compañía, concluyo que son satisfactorios.

".t'IH .., ,
h~<.x;:;(Ü',ll)Me. Los resultados de las pruebas no revelan situaciones que, en mi opinión, se
G1,:~ií1).:)¡~[;· if.Js;·wconsideren incumplimientos por parte de la Compañía ANEMASA S.A. .en
{~.,,;\.d.S'f,)i:: relacióncon lo dispuesto en el Artículo 279 de la ley de Compañras, p.or.5el:añ(¡
¡;O~SI~)n.irl;¿.¡C"; terminado el 31 de Diciembre de 2016. ,,1,:;.0014

/' t'I,;

'.. J ~


	NPSCN001.pdf
	NPSCN001(1).pdf

